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S U M A R I O S Manteniendo las promesas que hice ai^rscíamo ana .crecida sama que ios Tene- 
^pnebio hondareSo en mi programa de Go-gdores de Bonos hacen á !a Nación por medio 

bierno, be dirigido mis esfuerzos á estabiecei^de su apoderado Mr. W. J. Baín. En eon-
-gsecuenóía^ei Gobiernoge ocupa enja inves

tigación y esciarecímiento de todo io qne 
concierne á este delicado asunto; y ai efecto 
ha nombrado ün Agente que reside hoy en

EDITORIAL— ^
rT r̂-TQTAU'T-trn poRtica de eonciiiación y concordia en
LE<H&LATIVO hendnreaoB todos, para qne ios eie-

DECRETOS números l y  ..j am entos sanos dei país concurran con buena
PODER EJECUTIVO §voluntad* ai servicio de !a patria , encami

GOBERNACION—Admítese una renuncia—Se ad-gnando á ios pueblos por la vía de su positivo 
^ t e  una renuncia y ̂  nombm s u s t i t u t o -  colaborando generosa-
base una contrata—Se nombra mtermamente aS ^ _ArtTvsi
don José María Moneada Subsecretario de esteg*^^*^^^ estabÍeeim i..nto de una ,„dm i
Ministerio—Dispénsase la publicación de edíctosEnistración que garantice ia íioertad
á Enrique M

Londres, á quien se han dado iás instrnccio- 
nes convenientes á 6n de acumular todos los 

^dstos qne deb*'n tomarse en cuenta para sn 
dentro^gmeior sotueión.

nombrado

%rativa entró en nn período de normal aetí-gfaeilitar süs gestiones ca el asunto de dicha 
^vidad, y el Gobierno se consagró á los traba-^reclamación, coíuo p^ra entrar en otras negó

la  CtolOP^nT! í!pl PnHÍN!í^5n reorganización que exigían los acon-gciaciones de interés para la República. Es
iííMtHÍüuiuR Rui uUn^íuM* ÍT&UÍUnüinteeimientos pasados. La conáanza volvió á^hora ya de coñeíuir con un asunto que data

____ §Ios ánimos; los ciudadanos paeiúeos y !abo-^de tantos aSos; y el Gobierno confia en que
, -  ̂ , nriosóB se entregaron, por entero, á sus !abó-g!os hombres importantes de! país le prestarán

El 1. ,̂ á laá;3 y-30,p. in., seyerideó la so-gygg  ̂ ^̂ ĝ eseuelag se abrieron; el comercio re-^su edeaz cooperación para terminarlo del me- 
lemne instalación del. Soberano  ̂ inportancia; y, en resumen, vol-^jor modo posible.

' ^ y ió  á'^oh6i^se,-pqr dondequiera, el hímnog Los. documentos que se han publicado y
, . . Y., . -1,-  ̂ ; L-..-  ̂  ̂ ¡que seguirán publicándose, con referencia á

nes estaba compmtasreji^^tqnq por e í r e i a c i o n e B ,  exteriéres^ conlSnnnmcíüti ala construcción del Ferrocarril, dan á conocer 
po Consular, 
vecinus

Una comisión de la Asamblea pasó á estábléeid^^^^l;^ipneA
nuestro. En la actuálí3ad-mó, 
alguno de importancia que pueda
siendo, por el contrario, cada día más estre-^ " No habi^dq cWmplidO 
chas, especialmente con ios Gobiernos deadieate"^̂  con varias -^de!^l^^tipníáábá^ "̂eĵ " 
Centro-Amériea, con los cuales estamos liga-gpresadas en @1 contrato de arreúdaBiiénto de' 

^dos por vínculos de solidaridad perfecta que a la sección de Ferrocarril, y reseindidb^ en 
aseguran la paz y la amistad entre nuestrosgeonsecuencía, por la ley misma del contrato, 
respectivos países. Sel Gobierno gestionó para que se le devolvía-

Entre Jos Gobiernos hermanos y amigos degra; y el Representante de dicha Compañía !o 
Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Hon ápuso á su dísposic^n el 37 de mayo anterior, 
duras se ha ajustado últimamente nn trata ¡ La restitución déla via ha puesto ai Go
do que tiene por principal objeto ía conser^ bierno en condiciones de explotar, por .si 
imción de la paz, y que contiene,, asimismo,^ mismo, el Ferrocarril, conSando sn dirección 
btras estipulaciones de interés común. gá un Superintendente cuya actividad v hon-

Oportunamente, el señor Ministro elevará* radez han producido los más benéñeos resuL 
;á vuestro conocimiento dicha convención. ^tados. Esto ha originado una reclamación

¡infundada por parte del Sindicado, la cual se 
1 - 1 . 1 , „  ̂ , ¡ghalla. pendiente y cuya solución promete ser

Correspondiendo á ios elevados unes de sû  favorable á naestros intereses, a o ^ -! funcionado^

mansión de! Jefe del Poder Ejeeudvo para 
conducir al General Bonilla. á la sala dei 
Congreso.

Después de aprobada el acta anterior, el 
Presidente de la República leyó eí Mensaje 
que publicamoB á continuación:
SEilORES DIPUTADOS;

Me es altamente satisfactorio veros reu-  ̂
nidos, en cumplimiento de vuestro deber,t 
para ocuparos en las tareas correspondientes] 
al año qne comienza.

Recibid, desde luego, mi cordial saludo, ŷ  
abrigad la conñanza de que veré, con parti^  ̂
calar interés, los trabajos que llevéis á cabo  ̂
en el ejercicio de vuestras atribuciones.

Abiertas vuestras sesiones ordinarias ená 
ocasión propicia para la labor legislativa, por3 
la tranquilidad interna y la paz exterior dê
que disfrutamos, os expondré ios actos más] institución, el Poder i 4.
salientes de mi Administración, dejando áj independientemente dentro de la esfera lac^reteradei
los Secretarios de Estado, la tarea de infor-- gns atribuciones, marchando con regularidad^ rapide^ Con-
maroB detalladamente de las disposiciones., y üenando en general su importante cometi-g o^^ompo esa hermosa
rMpMtíVM en lo. divoirM. m<no. de la Ad-é L  La Corte^nprema .igila eonetantemea oonmatoaoion y otras qne deben abnr-
ministraoión pública^ qne sean, al mismogte para qne los funcionarios de su dependen-L,..,^,).,..^.!
tiempo, dignas de vuestro conocimiento. §eía ne se desvien en el desempeño de sus! Rf f \  productos, y

Desde qué cerrasteis vuestras sesiones úl-gfnnciones, y  dieta las medidas necesarias paraí!,^^^^^^^?^ ^  ahora no se ha
timas, hasta ía fecha, el orden público se hagqne no sufra interrupción el curso legal de! conside-
mantenido inalterable mediante la áoeíónjios negocios. El Ejecutivo atiende con espe-a busí^ ^  nuestros vanados y
legal de los funcionarios y empleados que segeial empeño á prestar su apoyo para la cum  ̂ elementos de riqueza,
hallan al servicio actual del Gobierno, y al3piída administración de justicia, reconociendo- parte construida de la carretera del
favor, especialmente, del marcado eivismo^ia importancia de la misión eonñada á ese! conservado y mejorado, y  en es-
de los ciudadanos en general, que, aleccio-Hpatno del Gobierno. gtosdías se ha celebrado una contrata para
nados por dolorosa experiencia, desoyen lasH  ̂ continuación de esa vía, que no cede en
perniciosas sugestiones de la sedición, yH * * Himportaneía á lá del Sur.
contribuyen á añanzar la paz de qne tan ton Las contratas celebradas en diferentes épo-3 Existe en constrneción otro camino, qne 
necesita la República para el impulso de suncas, para la construeción del Ferrocarril Inte-gaunque directamente no lo hace el Gobier- 
prosperidad. sroeeánico de Honduras, han originado el"no por su cuenta, debo mencionarlo por su
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ntílidaá; el qne está abSendo con tan bnen^ra 
éxito Mr. Alexscder Óliembers  ̂ represeatan 
te de la ^'U!úa Commercial Company,^ quA 
pondrá en comunicación al neo departamen* 
to de Olancbo con 3a Costa Norte de la Re- 
pnbliea.

Los trabajos agrícolas de ia Costa Norte'

libertad y se dedican exclusivamente a is  E l Congreso N ació na.l e x  ¡pidió el D e-  
trabajo no habiendo uno sólo que se halle engereto N.° 3, que publicamos en la óre
la prisión ó extrañado deí sueío de !a patriagg^^^te edición , 
por cansas políticas Mi propósito ñrme d ^  
procurar !a conciliación de los hondureSqs,?
lo manteCdré con entereza, en la seguridad^

. _____ de que esa política es la qne puede dar mejo
cobran cada día más importancia. En negrea resultados para la Nación y para los indi- 
lejano tiempo ellos pueden hacer de aquellaSTi^Hós Sabrá tai vez, por el momento, quie-H 
sección territorial el emporio de la riqueza deSnes no se avengan á este modo de pensar; pero^ 
Honduras. Naturales ̂ y extranjeros se con-gal hn reconocerán que es el dictado de laj 
sagran con ardor á diversas empresas, con-Srazón y e! patriotismo, y que, t̂qás tarde ó! 
tando con la fecúndidad de los elementos ^legmás temprano, tiene que prevalecer sobre las; 
en aquellos lugares les ofrece la naturaleza ySopiníones contrarias. Vendrá ün día, el cual 
la iaeilidad que prestan para la exportación.Héspero con condanza, en que todos los bon- 
El órobierno/noobstante lás diSeultades deadnréños compactos y bien aleccionados rea
la naciente situación, ha atendido, en cuantógpecto de sus deberes y sus derechos, llegarán 
le ha sido dable, áloe intereses de aquel lito^gá formar úna valiosa comunidad digna del 
ral. ' grespeto y de las simpatías de! mundo cívili

zado. En todo casO,-esaeB mi aspiración.
Hago votos porque el patriotismo más acen

drado sea la norma de vuestros actos, al tra
bajar por la felicidad de la Nación que os ha 
encomendado sus intereses, y os reitero cor 
diálmente, señores Diputados, 
de mis respetos.

. MANUEL BONILLA. 
Tegueigalpa: 1.  ̂de enero de 1904.

PODER LEGISLATIVO

D eere to  núm . i

El Congreso Nacional,
DECRETA:

-Declárase constitucional-

Con respectó á la Hacienda Pública, debe; 
hacer notar, antes de todo, que la fuerte deu 
da contraída para los gastos de la guerra re
cién pasada, está ya casi satisfecha; puesto 
que lo que queda por pagar, es muy insighi- 
Reante. De esto os daré cuenta en un men
saje especial.

La deuda pública interna ha seguido amor 
tizándose en las formas diversas que se han 
adoptado desde mucho tiempo atrás. La 
memoria respectiva contendrá los datos nu
méricos que demuestran el movimiento de' 
las cuentas especiales que la constituyen.

Los empleados están oportuna y debída-j 
mente pagados; las pensiones y montepíos 
que se habiáh relegado al olvido, se satisfa 
cen con regularidad; y ios agraciados euen 
tan con un recurso seguro para sus respecti
vas necesidades.

A este documento contestó el Dr. don̂  
iFaustó Dávila, en los siguientes términos;

Et Congreso Nacional ha escuchado con 
^interés vuestro Mensaje, y oportunamente oá 
¡dará !á contestación que le merezca tan im 
{portante documentó.

Ai haceros cargo del Poder Ejecutivo, las 
^eírennstaaeias del país llevaban el germen de!

Artículo único, 
mente instalado.

Dado en Tegueigalpa, en e! Salón de Sesio- 
oes, á primero de enero de mil novecientos 
'cuatro.

Fausto Dávila.—Carlos F*. Al varado.—J. 
Daniel Boquín.—A, López Villa.—J. E. Al- 
yarado.—J. M.  ̂ Agurcia.—M. Jesús Eehe- 
yerría.— Ricardo Pineda^— Miguel A. Naya- 
írro.^Benjamín 8. Escobar.—Angel V. Ma- 

el homenaje^tute.—Ramón Lobo Herrera.—Manuel J.
Vargas.—Carlos Lagos^—Antonio Madrid.— 
¡Antonio López.— Miguel O. Bustillo.—Joa
quín Soto.— José M. Fiaítos,—M. Carias A. 
—Rafael Alyarado. —P. Bonilla.—J. R. Ri- 
vas.—Diego .Zúniga.—J. R. Molina.—R. 
Diaz.—^Leandro Rojas.—Samuel Gómez E., 
Secretario.— Valentín Durón, Secretario.

Al Poder
Por tan̂ ó": pubHquese. 

Tegueigalparfónero l.°  de 1904.
MANUEL BONILLA.

de mayor ürgencia,SHh sinnúmero de diücultades preparadas dejÍQ̂  Scí^etario^^ Estado-eTrjgTD^^a^? dp 
^antemaho. nne VoRhabéiü sabido '

Todas aquéllas obras
 ̂ que necesitan de los fondos públicos para que Vos habéis sabido veñcer coaj

conservación y mejora, han sido debidamen-ncurdura y  honrada^. La pazy^éLArdei^qug
te atendidas.  ̂ F -------------

En resumen, los datos de .que se tiene ñq-L  ̂ , .
noeimientq.,-^gursñ pn^aumentq ; ;e^C!^^rÚ^

cqmÁ^^úís /í^á^^ánchó \cam^ ^úb^aú'
á sb :á^pó;^em^^^í^mória úeLáe^^pür úLbmn de ^sQ^tBá^oñ^úté& indepen- 

. del i .
Seguid en vuestra láóor: el pueblo hondu-§ 

leso, que jamás en su vida política ha dadoí 
una prueba más alta de su civismo, del cari-s 
ño y respeto á süs instituciones y de adhe-§ 
¡sión á un hombre público, como la que dióS 
al eligiros Presidente, sobreponiéndose á to^l

^^^^^^^3^&dueañiÓnymInstruceíón Pública, que 
son la base de las mejoras sociales y seguros 
elementos para la vida libre de loe pueblos, 
necesita un impulso vigoroso que tengo el

SALO í̂Ót 0gDÓ#EZÍ4
E ^dó.en  el Despachó de 

Extetiórés," ¿
V Á ZQ U EZ.

El Secretario-de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

SOTERO BíRAHOXA.
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Hacienda y Crédito Público,
S&TÜRytH'O MEDAL.

nroD Ó ^o^ M m uJearlereJct^ serno-S^ rresiuente, soorepomenuoM a to-g  ;gi Secretario de Estado en el Despacho de
Sble. Pero antes de llevarlo á cabo, Públicas, é Instrución Pú-antes de lavarlo á cabo, pienst^ heroísmo á vuestras órdenes pRi'&Nhííca v Justicia
que deberían hacerse algunas reformas a sabrá haceros ju sF  ^  '
leyes de la materia, para car una nueva daréis la paz parasuengran-
mas atinada organizacionáíos piárteles
enseñanza en todos sus grados. g  Congreso, por mi medio, os corresponde^

 ̂ Bel saludo que le dirigís; y hace votos por la
La organización de las milicias nacionaíesBfeíicidad. de.la patria y por vuestra ventura; 

llama especialmente mi atención. Bpersonal.
En tanto qué la fuerza tenga que ser un 

factor en los asuntos sociales, hay que pro-,

ALBERTO MEIVBREiSlO.

D ecre to  nü m . 2

¡El Congreso Nacional,

curar que se orgaciee en las mejores condi-: 
Clones, así para corresponder á su privativo 
objeto, como para evitar que entre en coli
siones con los elementos civiles d é la  aso-! 
ciacion^
- E l principio dom inante de esta m ateria, 
aceptado por los pueblos civilizados, es que 
la autoridad m ilitar debe venir siempre en 
apoyo de la autoridad civil, salvó aquellos! 
casos en que grandes motivos de coavenien-i 
cía pública y de justicia demanden que aque 
ila obre directam ente.

Tegueigalpa: 1.'
F . DÁVILA. 

de enero dé 1904. , o.
Articulo

D EC R ETA ;

A las tres y media terminó la sesión.

{ H fA U n Q  A M H T E C !M ¡[H T !)
D e maaeTa-repentíua éiuésperadu  fq.- 

lleció  el I .° d é l  corriente mea, á lq s o c lio  
Bajo este co;,cepto, tendré especial euida-Bde la noche, el ilustre ciudadano, Gene- 

co de que ios empleados militares sean hom-jBrnl don Carlos F. Alvarado, Vicepresi-"^ 
bres de honor y comedidoSj,^^ra que no tras gó en te  del Congreso N acional 
pasen la linea en que deb^^ápt^nerse. g  Patriota, inteligente y de una larga

h i s t o r i a  p o l í t ic a ,  ha s id o  s u  d e s a p a r ic ió n !  
Para concluir, debo' se S o re sg e te rn a , u n a  p é r d id a  i r r e p a r a b l e  p a r a . l a ;

Diputados, que los cíudad^t^ gqáan dé ente-sRep^blica.

I.P—El Congreso Nacional la- 
ménta profúndamente et iallécímiento de su 
Vicepresidente, General de División don 
Carica F. Alvarado.

Art. 2-.^-vEl Pabellón Nacional se enarbo 
lará á media asta el día de hoy y todo el de 
mañana, en señal dé duelo; y la inhumación 
se veriBeará con el disparo de veintiún ca
ñonazos .

Al t. 3.^— El Congreso, en Cuerpo, se diri
girá á la casa mertuofia para conducir el ca
dáver al Salón de Sesiones, donde permane
cerá hasta la hora de su inhumación enel-

Art. 4."—En el Salón de Sesiones harán 
guardia, por turno, cuatro señores Diputados- 

Art. 5.^—En el momento de sepultar el 
cadáver, pronunciará una oración fúnebre el 
señor Representante Licenciado don Ramón. 

áLobo Herrera.
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Art. 6.°—Los fdnoíonairios de la Repn.blí 
ca llevarán Into por días.

Art, —Los gastos de ios imierales sê
harán por enenta del Estado.

Art. 8.^—La Secretarla dirigirá á la séBol 
ra viuda del Representante -Aívarado, jina^ 
manifestación de condolencia.

Art. 9.°—Levantar la sesión en sehal dê  
duelo.

J)ado en el Salón de Sesiones del Congreso^ 
2^aeioaah en Tegneigalpá, á los dos días delí 
mes de enero de mil novecientos cuatro.

F. D í^ iL í
SA^fCEL GÓAfEZ E. V íL E ^T Í^r DuRÓií.]

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese.

Tegueigaipa: 3 de enero de 190á 
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho dej 
Irobernaeión^

SALOMÓN̂  OsDÓÍî EzJ

P O D E R  E J E C U T I V O  

G O B E R N A C I O N

Admítese una renuocia

Tegtieigálpa: 18 de diciembre de 1903J
Siendo jostas y atendibles las causas en quej 

el séBor Inspector y Mayordomo del Palaciod 
don Miguel Montes de Oca, funda su rehun-; 
cía; el Presidente

A C U E R D A :

Admitírsela, previa condición de que se] 
presente á entregar todo fo que ha estado áj 
su cargo, á la persona que se nombre en suj 
lugar.—Oomuniquese.

BóKriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de] 

Gobernación,

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

Tegueigalpa: 18 de diciembre de 1903.
Siendo justas las causas en que el señor 

Insneetor de Policía y Hacienda del depar
tamento de Comayagua, don Francisco Bul- 
nes. funda su renuncia, el Presidente

A C U E R D A :

l . ° —Admitirseía, rindíénlole las gracias 
por BUS servicios; y

?—Nombrar en su lugar y con el sueldo 
de ley, al señor Capitán don Leandro Mon
eada.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

" Apruébase una. contrata

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1903.
El Presidente

ACUERDAD
Aprobar en todas sus partes, la contrata 

que literalmente dice:—^Esteban Guardióla. 
Director del Archivo y Biblioteca Nacionales, 
en representación del Gobierno, y José Ri- 
gamonti por sí, han celebrado la contrata 
siguiente:

1.*̂ —Rigamonti se compróme á construir 
en la casa á que se trasladarán el Archivo y 
Biblioteca Nacionales, las siguientes obras:

(o) Una comiza con su respectivo ádeo,ínal qne radica al occidente de dicha aldea, 
d̂e cal y canto, con sus desagúes garvaniza-Acoaocido con el nombre de ^̂ El Cerro Verde/^ 

jdoB ó de zinc, siendo de su cuenta el cortegy que oonsta de seis caballerías de saperScie. 
¡de! alero. gVisto asimismo, el informe del Gobernador

($) Repellar de nuevo la fachada en rela-gPolítico respectivo, quien es de parecer que 
!ción con la comiza.  ̂ gse acceda A dicha solicitud; el Presidente

(c) Hacer un letrero en relieve sobre la
tpuerta principal, de estuco con molduras al 
¡rededor.

(d) Reconstruir la acera con ladrillos lisos 
!y exagonaíes de cemento.

—Los materiales qüe empleará Riga
monti serán de su propia euenl^ y de buena 
calidad; y las construcciones serán sólidas y 
de conformidad con las reglas del ari^. La 
¡eomLÍ(za y ático serán construidas según el 
diseñó que ha presentado.

El Gobierno

A C U E R D A :

De conformidad; debiendo los vecinos de 
la aldea de San Isidro, sufragar los gastes de 
medida y  amojonamiento de las mencionadas 
tierras.—Común iqueseJ

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, *

Deniégase una solicitud3.^—El Gobierno pagará á Rigamonti, 
jpor todos los trabajos, la suma de mil dos-^
^cientos veinte pesos del modo st-g Tegucigalpa: 19 diciembre de de Í903.
^guíente: ciento cincuenta pe^os, como anti-a Vístanla solicítnd dél señor Servando Lagos, 
^eípo para la compra de materiales al ser apro amayor Óeedad, so!tero, agricultor y vécíoc de 

b̂ada esta contrata; y después, ,ia pianiüa se-3Comayagü.ela, de 34 de noviembre anterior, 
Emanal, que no excederá de setenta ? cinco^én la cual sodeita que por vía de gracia se le 
gpesoE ($ 75.00). Si al terminar los trabajosgíevante la multa de diez pesos que le impuso 
^hubiese saldo á favor de Rigamonti, le seráSe! señor Director de Policía de esta ciudad, 
^pagado de uua sola vez.— É̂n fe de lo cuai,gpor ebriedad eseandaíósa. Visto el informe
gSrmamos !a presente, con testigos, en Teguci 
Egálpa, á dieaiocho días del mes de diciembre' 
Me mil novecientos tres.— E. Guardiola.—Jo 
ŝé Rigamonti.—P. V. Coelío.—Pablo Irías.  ̂

La cantidad total de mií doscientos veinte! 
^pesos, valor de los trabajos en referencia, de- 
jberá imputarse á la partida VI, eapítuío XI, 
¡Ramo de Gobernación, en el Presupuesto 
[vigente.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

[Gobernación,

}3e nombra interinamente á don José María Moneada 
8ut!secret^o de este Ministerio

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1903. 
El Presidente

A C U E R D A :
Nombrar Subsecretario de Estado, interino, 

en el Despacho dé Gobernación, para míen 
Eras dura la ausencia del que actualmente 
desempeña estas funciones en propiedad, á 
¡don José María Moneada.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de] 

Gobernación,

del señor Director y las presantes diligencias 
que este Ministerio mandó crear para conocer 
la justicia que asiste al peticionario.

Considerando: que según los artículos 519 
y 531 del Reglamento de Poticia, el recla
mante carece del derecho de apelación; el 
Presidente

ACUERDAI
Denegar la solicitud del señor Servando 

Lagos y conúrmar en todas sus partes la resO' 
iñeión y multa dictada ppr el señor Director 
de Policía de esta ciudad.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Gobernación,

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL CANDAM q
P R E S ID E N T E  D E LA R EPÚ B LIC A  P E R U A N A , 

A su Excelencia el Presidente de la República 
de Honduras

Grande y Buen Amigo:
Elevado á la Presidencia de la República 

por el sufragio d e^ is  conciudadanos y pro
clamado por el Congrt^so Nacional, tengo la 
honra de participar á V. E., que el día 8 del 
mes en curso asumí el ejercicio del Poder 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1903.H^iscutivo, después de prestare! juramento
prevenido por ¡a Constitución del Estado. 

Abrigóla conñanza de que, interesadosiem- 
el Gobierno nresidído

Dispénsase Ja publicación de edictos á Enrique M. 
Eiallos y  Gertrudis VaJenzu&la

El Presidente
A C U E R D A :

Dispensar á Enriqne M. Fíaílos y Gertru- 
dís Vaíenzuela, vecinos de Siguatepeque, 
departamento dé Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraígan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la ReceptóriadéReútas respectiva.—Co- 
muniqnese,

PoNiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Resuélvese de conformidad úna solicitud

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1903.
Con vista de la solicitud elevada a! Poder.^

Ejecutivo por el señor Alcalde auxiliar de lag 
aldea de San Isidro, jurisdicción de El Rosa-^ 
río, departamento de Comayagna, en repre 3  
sentaeión de la misma, y en la que pide se leg 
conceda por vía de gracia nn terreno nació-Mos nueve días del mes de septiembre de 19Ó3.

por V. E. en el 
bienestar del Perú, recibirá con agrado el 
anuncio de tai suceso que, manteniendo la 
estabilidad de las instituciones de la Repú
blica, inúuirá sin duda, en incremento de las 
cordialeá relaciones que felizmente existen 
entre el Perú y Honduras, de manera que 
sean tan duraderas provechosas como lo 
exigen las conveniencias de ambos Estados.

Haciendo ios más sinceros votos por la 
prosperidad del pueblo hondureño y por la 
ventura personal de V. E., me complazco en 
'aprovechar.de esta primera oportunidad para 
ofrecerle el testimonio déla alta considera
ción con que me suscribo de V. E.

Leal y  Buen Amigo.
(Firmado) M. CANDAKO. 
(Refrendado) JosÉ PARDO. 

Escrita en la casa de Gobierno, en Lima, á
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R B FU B U C A  RONDCBAS

M A N U EL B O N IL L A , 
PRESIDE^TTE COySTITTrcIOiTAI. DE Lá^ REP!Í-¡ 

BLICA DE HONDURAS,

A S. E. el señor don Manuel Can ¿amo. Presidente de.
la Repñbiiea Peruana 

Grande y Buen Amigo:
He reeibido con partíeular satisfacción, ía 

e^rta autógrafa, de V. E. fechada én Lima, 
e l 9 de septiem bre anterior, contraída á ma-

H
los títnlos de propiedad.— Es conforme.—Teguei-^ 
galpa, diciembre 23 de 1903.—PEDRO PABDO, 
OHE VEZ, Brío. —1—

El infrascrito Secretario de Estado en el Despacho^ ^^dos Descombros y Montaña Vieja, y  Cantoral Vas-
— ^—  Al-----—  3tquez. pertt^necientesa vanos vecmos de Coa; por el

Oeste, con montaña nombrada *'Et Porvenir," y al-¡de Fom ento y  O bras Púbüeas,
' Bace sab ir: que con fecha nueve del mes en cur-j 
so se ha presentado al Poder Ejecutivo la propues-. 

de contrata que dice:
} '^Supremo Poder Ejecutivo.—Alfredo Melhado, á -  , 1- ^ ,  ^
[nombre de la Oompama Melhado Hijos establecida, deí-anJose de Boroguara—Te^ctgaípa:19- de di 

Al T̂ iiArtn TruíiHo. déla cuales socio, ante Vosj Cíembra de 1903. Aurelio C. NuSez- —1—[en el puerto dé TrujíHo, de la cuai es socio, ante Vos,j 
¡con e! debido respeto, viene  ̂ proponer el siguiente* 
¡proyecto de contrata;—l.°  'El Gobierno concede á, 
¡ta Crtinpañíá Melhado Hijos el derecho de cortar ma-

u ifestarme que, elevado á la^ de caoba y  cedro en" los bosques nacional^ sí-j

co más ó menos de-doscienfas hectáreas,* propias 
unas para la agricultura y otras para ja crianza de 
ganado, cuyos limites son los siguientes: por el Nor
te y  el Este, con terrenos de Puebio Nuevó. denomí-

gunos vecinos del mismo Coa; y  por el Sur, con 
montaña de CorraÜtos. dé la propiedad del primero 
de !os denunciant s y de varios individuos del pueblo

El infrascrito, Adminisi-rador de Rentas de este 
!epartamento, hace saber: que con fecha 36 de no

viembre último, el señor Lupáreo Varela se presen
tó á esta Administración denunciando una faja dela República por al sufragio de sus coneiufía-K^^g^^ggQ gg i^g ĵ iog A guan , Piedra!

danos y proclam ado el C oogreso N acíonal,gBlahca, Laguna de chapagua y  los tributarios de es-; terreno nacional, situada en este término municipal, 
asnm fó el eiercício  del Poder E e íeeu tiv o  el ítos ríos.—3 ° L t Compañía pagará al Gobierno, em conocida con el nombre '=Rincón del Suyate." cuya

- - - ** * 1 ------------ -L- ------ típrujillo, ¡a cantídaddecíneo pesos oro americano, ó' área, propia para la crianza de ganado, consta poco
su equivalente en moneda del país, por cada árbol; más ó menos, de 45 hectáreas, y cuyos límites son los 
[que corte. Este pago se hará semestrálmeníe, en} siguientes: por el Norte, con ejidos de San José de 
julio y  ̂ diciembre, después de que un empleado deb Soroguara; por el Sur, cotí el terreno denominado 
Gobierno, 'designado al efecto, cuente los árboles^"El Tablón "

8 del mismo mes, previo el juramento pres
crito por la Constitución Politiea de! Estado.

Al enviar á V. E. mis más sinceras con
gratulaciones por la merecida prueba de con 
danza que ha recibido de sus compatriotas, 
me es grato asegurarle que, por mi parte, no] 
opíitiré medio alguno á Su de que se hagan 
cada día más estrechas y cordiales las reía 
Cienes que han existido siempre entre unes 
tros respectivos pueblos y gobiernos,-contán 
do con los elevados propósitos de que V. E, 
se encuentra animado.

Con la expresión de mis votos por la pros 
paridad y engrandecimiento de la República 
Peruana y la ventura personal de su digno 
representante, sírvase recibir V. E. las pro 
testas de la más alta y distinguida conside 
ración con que tengo la honra de suscribir 
me su

Leal y Buen Amigo,
( F . )  M A N H E L  B O N IL L A . 

(F.) M A R IA N O  V Í8 Q Ü E Z .

de propiedad de don Manuel E. Gál- 
vez; por el Este, con terrenos de Sanas Ourón y. 
otros; y por el Oeste, con terreno denominado "Jíca-  ̂
mara," de los vecinos dé la-aldea de Río Grande. 
Tegucigalpa: 19- de diciembre de 1903 -^Aurelio C. 
Núñez. ' 1—33'

El infrascrito. Administrador de Rentas del depar- 
¡tamento de Gopán, al público hace saber: que don 
pantiagoLarase ha presentado hoy á esta Admi 
nistración denuncianSo .como baldío un terreno- 
nacional que existe en jurisdicción municipal del 
pueblo de La-Unión, distrito de Gucuyagua,.en es
te departamento, compuesto, próximamente, detrein- 
pícinco manzanas, y  se halla comprendido al Oeste,; 
[del terreno El Zapotal, de propiedad de las señoras 
Alejandra, Soledad y María de Jesús Tabora More- 

}no; sus límites son: al Norte, terreno de los señora 
¡don Julián García y otros, llamado.. Erapuea; al Sur, 
montaña de La Píedríta, de los señores Julia y  En-; 
¡carnación Mejía; al Este.- el terreno de El Zapotal 
'antes mencionado; y  al Oeste, el cerro de Etapuca. r 
Es propio dicho ten eno, en parte, para la agricultu
ra y  para el pastaje de ganado. Dicho denuncio ha. 
[sido admitido, y  se pone en conocimiento del pú- 
iblíco para que, si alguno se cree perjudicado en to
do ó en parte', que ocúrra á manifestarlo á esta Ad
ministración.—Santa Rosa: agesto 3$ de 1993.—J . 
¡Antonio Milla-G. S—35

El infrascrito. Administrador de Rentas del de - 
partamento de Copan, hace saber: que el señor don 
¡Teodoro Destephen - ha denunciado úna faja de ter 
rreno nacional que se encuentra en ía jurisdicción 
¡muaicipal de Santa Rita, de este departamento; en 
¡el lugar llamado Barranéóo, compuesta como de 
¡ocho caballerías, peco más ó menos, propias seis 
.para la crianza de ganado y dos para agricultura; 
^siendo los limetas díe dicha faja de terreno, cómo 
'siguen: al Norte, 'terreno ejidal de la aldea de La

__^___ ^ _ U m ón_yterrenotitnladodeBes^m il;alE ste,terre-
¡Óperaríos que necesite, excepto chinos.—g .L o s  em -^sosejidales de Santa Rita y  Unión; ai Bur, terrenos 

terrenos ejidales del pueblo de Lepaera; al Sur, connpleados y  trabajadores al servicio' de. la empresa,nhtql&óos de Petapillo y  de Copán, perteneciendo este " 
terreno de Misiora, de José María Vilíanuevay Ful-gsiendo hondurenos, estarán exentos del servicio mi—3 ÚlfÍQib á don Dionisio Urrutia; y  ál Oeste, terreno 
gencio Torres y con el Río Grande de Gracias; y  alSUtar durante el tiempo que permanezcan ocupados^Ós!,mismo señor Urrítia y de Sesesmíí antes ínencio 
Occidente, con el mismo río. Constado quiníentásnen ella, para lo cual dará aviso por escrito al res-^ 
sesenta y  tr^  hectáreas, cúaiQnta áreas y  neventa^pecíivo t'omandante; y  en caso de que e! Gobiemoj 
y dos centiáreas,^ láé cuales han sido valóradas en?disponga doctrinarlos ó disciplinarlos, designará laí 
(§1-135.41) mil ciento veinte y  cinco pesos cuarentaypersosa que deba hacerlo en cada campamento.i 
y un centayós, por corresponder dóscíentas ochentagEn este caso, la Compañía pagará á dicha persona! 
y  una hectáreas á la  3.^ clase y  el resto á la 4 ,̂ délagyeinticiBCo pesos mensuales, y le suministrará, ade-l 
división que hace el artículo 36 de la Ley AgrariaTmás, ios alimentos, todo sin retribución alguna; sina 
v ig^ te . Lo expues*^ se pone en conocimiento dél ¿embargo, cuando fuere absolutamente necesario ocu-i

A  I f  í

ANUEL LAGOS, Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias, hace saber: que se ha se-¡ 
ñalado la audiencia del día lunes veintiuno de enero; 
próximo entrante, á la s 3 p . m ., para rematar en! 
asta pública el terreno denominado Las Lagunas, sL¡ 
to en jurisdicción municipal' de Lepaera. en este de-i 
partamento, denunciado por don Hipólito Cort& y' 
cedido por éste á favor de la señorita Carmen Cor
dón . El terreno colinda: al Norte, con terreno Ha-; 
mado Guancire, de propiedad de Satúrníno Murilío, 
Leandro y  León Vásquez y  demás condueños de Las 
Guayabas. Consolación y Rinconada; al Oriente, con

¡cortados.—3. " L a  Compañía pagará, además, en la 
forma y tiempo determinados por las leyes y regla-j 
mentos nacionales, los derechos establecidos a.ctu¿l-[ 
mente, ó que en lo futuro sé establézcan, por la ex-1 
portación de la madera que ella corte.—-4.^ La Com-j 

Eñía tendrá < terecho para introducir, jibre de toda cla-j 
'se de impuestos ñscales ó municipales, durante el) 
tiempo de la concesión, los artículos siguientes: ha-í 
¡chas, machetes, cadenas, carros, bocSj frenos dehie-^ 
rro para sujetar las trozas, sierras de todas clases,! 
¡maquinaría é instrumentos y  útiles de hierro, carre-! 
¡tas, yugd^, carbón y  ríeles para tranvías ó eaminosj 
,de hierro, cables de alambre, mecateé, alquitrán ŷ  

ebo para Has carretas; y  además, harina, puerco,]; 
:arne salada, maíz, hénó, avena, arroz, manteca, ee-j 

¡reales, bacalao y  comestibles en latas para servicio! 
¡de ía empresa. —5.'° Siempre qué la * ompañía ten-: 
ga que importar los artículos mencionados en el nú-^ 
mero anterior, dará aviso previo al Ministro de Eo-^ 
mentó, y  el registro de ellos S"; veri&eará con vista det 
¡la factura respectiva, la cual deberá presentar laj 
¡Compañía al agente ó empleado ñscal que córres-í 
Ponda, eh el puerto^ por donde haya de-hacerse la! 
introducción.—6." La Compañía tendrá derecho,! 
¡además, para usar gratuítamen^ cualquiera clase de! 
maderas que necesite y  se encuéntren en los bosques 
¡referí ios, para construir casas, campamentos, va-{ 
gones, puentes, caminos y  demás cosas recesarias! 
¡para ía instalación y mantenimiento de la empresa.! 
También tendrá derecho para emplear y  usar botes! 
de vapor y  de cualquiera otra clase para el mismo! 
íservicio. Asimismo, la Compañía podrá limpiar y! 
[usar gratuitamente los terrenos nacionales que ne-^ 
¡cesíte, sin cortar el pino, el hule y la zarza, ya sea: 
[para sembrar granos y legumbres, ya para formar^ 
¡potreros, para el servicio de la empresa; lo mismo! 
¡que usar la hoja del árbol denominado Masica ú] 
¡Cjuste; pero sin destruir ó cortar el árbol.—7." Lâ  
¡Compañía tendrá derecho para introducir al país,! 
¡para emplearlos en les trabajos de la empresa, losí

fñado. Si alguno se cree con derecho, que ocurra á  
Festá oñeína, dentro del término de ley, en ía forma 
ícorrespondíente.—Santa Rosa: noviembre 3Í de.¡ 
[1903.-^J. Antonio Milla G, 3—35 í

 ̂ público en demanda de posto'-es.—Gracias: 15 de di 
membrede 1903.—ANGEL LAGOS. -^1—-¡

REM ATE—El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de L et!^ de lo Civil, hace saber: que én Ja audiencia 
del día veintiuno de enero del año próximo, á las tres 
de la tarde, se rematará en pública subasta una ca
sa de propiedad del señor don Federico Rivas, sita 
en la ciudad de Comayaguela, de cüarentidós varas 
de Norte á Sur por ocho de Oriente á Poniente, cu
yos límites son: al Norte, solar de Blasína <^cía.

El infrascrito, Administrador de Rentas y Aduá- 
[na del departamento de Atláñtida, hace saber: que 
Edoñ Emilio Pedro Dutú, de este vecindario, presen-' 

par dichos trabajadores y empleados fuera de lo s^ ó  á esta oñeina la denuncia del terreno denomina-^ 
¡campamentos referidos, estarán entonces exentos,del' do La Ceíbíta, con ios linderos siguientes: por el 
gervicio, por el tiempo que dure su ocupación en esa' Norte, terrenos nacionales; por el Sur, con él sitio-; 
forma.—9." Esta contrata durará seis años, á par-' de Las Flores y  parte del río Lean; por el Este, te-^ 
tirdel l y  de enero de mil novecientos cuatro.— ¡rrbnos nacionales;y por el Oeste, con la manga déj 
10 En caso de desacuerdo entre el Gobierno y  la Sambuqtúto y  el no  Lean ó Colorado: que el referido^ 
¡Compañía, que pueda sur^r de la interpretación; ¡terreno se puede elasiñear en la clase, por gér. 
y^práctieadeesta contraía, la diferencia se somete- p^̂ qpio para la ganadería, "¡̂ âniñesta qüenotiéñé: 
r̂á á la decisión de dos amigables componedores,^ colindantes el terreno que denuncia, y  que com— - 

nombrados uno por cada parte. El Tribunal se- pveodeuna extencíón de mil doscientas hectáreas, ' 
¡or^nizaráen^ta cap ita l.ye! fallo que procuñeie Po^omásómMOS. Be-admitió !a denuncia de di-*: 
será obligatorio para ambas partes, como sentencia^ eho terreo , dándosele publicidad, por el término dé( -caüede por medio; ai Sur, casaysolar d eC on cep -^ --------- =------- ^— ----------í-_____ , ------------  ------------, r — ------------------

ción Flores; al Orieate, solar de don Féderico R ivas;?P^sada aútoHdad de cosa juzgada, salvo el re-  ̂ treinta días, como lo previene la Ley Agraria.— L̂a 
y  al Poniente, casa y solar de Blasína García y  Leo-^^trrso de casación. Los arbitradores deberán dar Ceiba: 14 de noviembre de 1903.—T Míralda. 3—35 
cadiaZúníga. También se rematará un solar déí^^!i fulleen el -término que se'ñje al nombrarlos.—¡
propioRivas, ubicado en la misma ciudad, de seten-¡3^*^fíd. el suscrito en que hallaréis razonables los: ^
ta varas de Norte á Sur por cuarenta de Oriente ál^s^^^^os.de la presénte contrata.—Tegucigalpa: dí-^
Poniente, y  cuyos límites son: ai Norte y  Sur, s o l a r - d e  1903.—ALFREDO MElB!A60'*.-^Es 
res municipales; al Oriente, el Río Grande; y  al Po-áóonfprme.-^Tegucigalpa; 11 de diciembre de 1903.—  
niente, la casa antes descrita. Dichos inmuebles han§^^BERTO MEMBRENO.— 1—33 j
sido valorados por medio de peritos, en la suma ülr. f " _______  _
cuatro mii cuatrocientos cuarenta y  ocho pesos, y  seg El infrascrito. Administrador de Réntas de este de
remataran en virtud de la ejecución establecida por Apartamento, hace saber: que con fecha 21 de no- 
dona Raimuhda Milla a don Federico R w ^ , por la  ̂viembre último se presentaron á Mta eñeina los se- 
suma de seistúentos pesos y  sus intereses; advírtiéndo-*?norés Babas, Marcelino y  Juan Durón, denunciando 
se que no se admiten postmas que^no cubran las dos. una faja de terreno nacional que se encuentra eh lá^ 
torcer&s p&3̂ tes d@ su &v&lúô  íisbi@udos6 pyescutRdo uiontsuA do Corr&lito  ̂  ̂on osto jtoji&dicciÓRj po— *

Administrador:
RAMON LANDA

Tipografía Natúonál.—3.*̂  avenida.—É . N." 42
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